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TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL HUILA 

Magistrado ponente: 
Enrique Dussán Cabrera 

Neiva Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Medio de control Ejecución de sentencia 

Demandante Municipio de Neiva  

Demandado Roa Consultores Asociados LTDA  

Radicación 41001 23 31 000 2004 00369 00 

Asunto Retiro de la demanda   Número: A-280 

 

1. OBJETO.  

 

Resolver sobre la solicitud de retiro de la demanda, presentada por el 

apoderado ejecutante a través de correo electrónico del 12 de 

noviembre de 2020 (anexo N° 10 del expediente digital.  

 

2. CONSIDERACIONES.  

 

El apoderado ejecutante, a través del memorial antes mencionado 

solicita “el retiro de la demanda presentada a través de correo electrónico de fecha 07 de 

octubre de 2020, teniendo en cuenta que en la actualidad se evidencian los requisitos para 

su procedencia como quiera que no se ha trabado la relación procesal, puesto que al 

demandado no se le ha notificado el auto admisorio de la demanda, así como tampoco se 

han practicado medidas cautelares, tal como lo establece el artículo 174 de la Ley1437 de 

2011.” 

 
El artículo 174 del CPACA establece que, se puede retirar siempre que 
no se hubiere notificado a los demandados, ni al Ministerio Público y, no 
se hubieren practicado medidas cautelares.  
 
En consecuencia, como en el sub judice se cumple con los requisitos 
previstos en el mencionado precepto normativo, se aceptará la solicitud, 
no siendo necesario, dada la naturaleza virtual del expediente, ordenar 
la entrega de documento alguno. 
 
Por lo anterior, el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda, sin que sea necesaria 
la entrega o devolución de documento alguno, conforme a lo motivado. 
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Medio de control: Ejecución de sentencia 

Demandante: Municipio de Neiva 

Demandado: Roa Consultores Asociados LTDA 

Radicación:  41001 23 31 000 2004 00369 00 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, 
ENTIÉNDASE POR TERMINADO el presente proceso y, 
ARCHÍVENSE las diligencias, previa anotación en el software de 
gestión Justicia XXI. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

ENRIQUE DUSSÁN CABRERA 
Magistrado 

 
 

 


